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Obispos y Gobierno 
pactan un nuevo  
sistema para resarcir  
a los agredidos por 
religiosos que no pueden 
ir a los tribunales  
ALFONSO TORICES

 
MADRID. La Iglesia española, des-
pués de años de resistencias, ti-
ras y aflojas, dio hoy su brazo a 
torcer y aceptó el plan del Gobier-
no para establecer un sistema in-
dependiente, tutelado por el De-
fensor del Pueblo, para garanti-
zar que se indemnizara a todas 
las víctimas de abusos sexuales 
por parte de religiosos que no 
pueden acudir a los tribunales 
para obtener una reparación. 

Será el Defensor del Pueblo el 
que determinará quién es vícti-
ma y la reparación que le corres-
ponde. La propuesta podrá ser 
objetada y reevaluada por la 
Conferencia Episcopal, el Esta-
do y las víctimas, pero, en caso 
de desacuerdo final, se impon-

drá la decisión del organismo 
dirigido por Ángel Gabilondo. 

Los obispos se comprometen a 
aceptar esta última decisión del 
Defensor y a cumplir con las in-
demnizaciones y reparaciones 
que se fijen. En resumen, y se-
gún palabras literales del minis-
tro de Presidencia, Félix Bola-
ños: «El Estado decide la indem-
nización y la Iglesia la paga». 

La nueva vía está pensada para 
evitar que queden sin reparación 
ni compensación las víctimas de 
la pederastia eclesial que no pue-
den reclamar sus derechos ante 
los tribunales, bien porque el de-
lito ya haya prescrito, bien por-
que el autor haya fallecido. 

El acuerdo que crea la nueva 

vía fue rubricado por Bolaños, 
quien dijo que «salda una deuda 
histórica y moral con las vícti-
mas», por el presidente de la Con-
ferencia Episcopal Española, Luis 
Argüello, y por el presidente de 
la Conferencia Española de Reli-
giosos (Confer), Jesús Díaz Sarie-
go. Prevé que la recepción de so-
licitudes y el sistema extraordi-
nario funcionen durante un año, 
que podría prorrogarse otro más 
con el acuerdo de las partes. 

Las víctimas podrán empezar 
a presentar sus solicitudes en 
Presidencia en algo más de un 
mes. Ese es el plazo que se han 
dado el ministerio, los obispos 
y el Defensor para negociar y fir-
mar el convenio que incluirá la 
letra pequeña específica que re-
gulará el nuevo sistema. 

El acuerdo deja claro que es 
una vía de uso voluntario por 
las víctimas, quienes podrán se-
guir reclamando, si así lo pre-
fieren, ante la comisión Priva, 
el Plan de Reparación Integral 
a Víctimas de Abusos puesto en 
marcha por la Conferencia Epis-

copal en 2024, el encargado de 
gestionar internamente los ca-
sos que le llegan a la Iglesia. 

«Un paso más» 
Félix Bolaños se deshizo ayer en 
elogios para el Vaticano y los dos 
últimos papas, el actual y Fran-
cisco. El ministro aseguró que la 
presión de Roma sobre la Confe-
rencia Episcopal en los dos años 
de negociaciones ha sido «im-
prescindible» para cerrar el 
acuerdo y que su apoyo fue «cla-

ve» en «los momentos de máxi-
ma tensión» de los debates. El 
presidente de los obispos espa-
ñoles señaló que la nueva vía 
abierta hoy no es más que «un 
paso más» entre los que la Igle-
sia española ha dado en los últi-
mos años para resarcir a las víc-
timas de los abusos sexuales de 
religiosos. Admitió que «es verdad 
que el Vaticano nos animó a llegar 
a un acuerdo», pero añadió que 
también les había felicitado por su 
trabajo anterior en este asunto.

El ministro Félix Bolaños (c), junto al presidente de la Conferencia Episcopal, 
Luis Argüello (i), y el presidente de Confer, Jesús Díaz Sariego (d).  EFE / D. G. 

La Iglesia acepta que el Defensor 
del Pueblo fije la indemnización 
a víctimas de pederastia

Bolaños aseguró que la 
presión de Roma sobre la 
Conferencia Episcopal 
durante las negociaciones 
ha sido «imprescindible» 
para cerrar el acuerdo 


